
DECRETO EXENTO  Nº  00412/2025 /
PARRAL, 28 de Enero de 2025

VISTO:

1. El D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que regula la aplicación del inciso octavo, artículo 38 del
D.L. 3063 de 1979, que faculta el traspaso de la administración del Sistema Educacional desde el Ministerio de
Educación Pública a las Municipalidades de todo el país. –

2. La sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal
Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.-

3. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
4. El Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de  Parral celebrado el 06 de

noviembre de 2024.-
5. El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual,  don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
6. Decreto Afecto N°02413 de fecha 16 de diciembre de 2024, que aprueba el presupuesto DAEM 2025.
7. Resolución Exenta N°00023/VII REG., de fecha 17 de enero de 2025, que aprueba CONVENIO DE

CONTINUIDAD TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCIÓN SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA
EQUIDAD DE GENERO del “Programa 4 a 7” para el año 2025 entre SERNAMEG Dirección Regional del Maule
y la Ilustre Municipalidad de Parral. 

8. Convenio de continuidad transferencia de fondos y ejecución, suscrito con fecha 31 de diciembre de 2024, entre
la l. Municipalidad de Parral y el Servicio Nacional de la Mujer y de Equidad de Género, para el programa 4 a 7.

9. Resolución Exenta Nº 00722/SG, de fecha 30 de octubre del año 2024 que aprueba Orientaciones Técnicas del
Programa 4 a 7 para el año 2025 todas del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género.

10. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, y sus
modificaciones posteriores. –

11. Contrato de Prestación de Servicios a honorarios suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Parral y doña ROSA
LYA   SANDOVAL RODRIGUEZ -

 

CONSIDERANDO:
La necesidad de contar con una Auxiliar de  de escuela para el Programa 4 a 7, justifican la contratación de Rosa Lya
 Sandoval Rodriguez RUT: 7.928.052-6. -

DECRETO

APRUÉBESE:
El Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios, suscrito con fecha 23 de enero de 2025, entre la Ilustre
Municipalidad de Parral, y doña ROSA LYA SANDOVAL RODRIGUEZ, C.N.I. 7.928.052-6, Auxiliar del Programa 4 a
7, para realizar las siguientes funciones en el Establecimiento Luis Armando Gómez, de la Comuna de
Parral, durante el periodo de duración del contrato.

Realizar labores de aseo e higiene en:

Sala de clases
Oficina del Programa
Comedor
Baños 
Y todas aquellas tareas y/o requerimientos le encomiende formalmente el/la Coordinadora o el personal en quien
este delegue tal atribución. Así pues, una vez informadas por escrito estas tareas o requerimientos, se
entenderán parte integral del contrato de trabajo.

República de Chile
Provincia de Linares

Recursos humanos daem

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS HONORARIOS DE DOÑA ROSA LYA
SANDOVAL RODRIGUEZ -
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:

ESTABLÉCESE:
Que, conforme al contrato suscrito por las partes, la prestadora prestará los servicios contratados entre el 02 DE
ENERO DE 2025 y hasta el 28 DE DE FEBRERO DE  2025, ambas fechas inclusive, durante 10 horas
semanales, distribuidas en el siguiente horario: De lunes a jueves desde las 08:30 hasta las 09:30 hrs. en jornada
de la mañana, desde las 17:00 hasta las 18:00 hrs, y los días viernes desde las 08:30 hrs. hasta las 09:30 hrs. en
la jornada de la mañana, y desde las 16:00 hasta las 17:00 hrs.

 Que, conforme al contrato suscrito por las partes la Ilustre Municipal de Parral, Departamento de Educación, pagara al
prestador, a titulo de honorarios  por los meses de Enero y Febrero la suma de $113.636.-(CIENTO TRECE MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS), impuesto incluido, el que se pagará, previa emisión de la Boleta de
honorarios respectiva por parte del/la prestador/a de servicios, y previo certificado emitido por la  Coordinadora
Comunal del Programa 4 a 7, que acredite la realización de los servicios contratados. 

 

 

EFECTÚESE:
La incorporación del texto del Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios, se entenderá incorporado
íntegramente al presente Decreto, para todos los efectos legales. - 

 

IMPÚTESE:
El gasto que representa este Decreto a la cuenta complementaria que corresponde al ITEM 214.05.01.066 “Programa
4 a 7 SERNAMEG” del Presupuesto DAEM 2025-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE.

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
ROSA SANDOVAL RODRIGUEZ Digital Ver

Ivan Damino/Paula Figueroa/Paulina Osses/Marcelo Valencia/Karina Hernandez/Gloria Nuñez/Eladia Vasquez

Distribución:

SECRETARIA MUNICIPAL
Paula Figueroa Vasquez

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Alcalde (S)

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/01/27/Rosa-Sandoval-Rodriguez-Cont.-Honorarios-de-4-a7.pdf


https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20293726&hash=f6cd2
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